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Los llamados sustantivos cuantificadores (como docena, millar, totalidad, etc., tradicionalmente confundidos con los colectivos) constituyen una (sub)categoría caracterizada por una notable —aunque no tan manifiesta— heterogeneidad interna. Este hecho supone el germen del presente trabajo, con el que pretendemos efectuar una inicial taxonomía funcional de las unidades que conforman este paradigma para, después, centrarnos en el caso planteado por algunos sintagmas que parecen abandonar la categoría sustantiva en el momento en que (de la mano de determinadas marcas formales) se especializan en la labor cuantificadora. 

En términos generales, los sustantivos cuantificativos caracterizan semánticamente a otras unidades de la misma categoría desde la posición nuclear de estructuras de complemento determinativo, bien pseudopartitivas (una docena de atentados) bien partitivas (la totalidad de los asistentes). No obstante, existe cierta tendencia entre los hablantes a considerarlos elementos determinadores, más que expresiones referenciales. La más notoria manifestación de esto tal vez sea su capacidad —frecuentemente explotada— para dejar de ser término de concordancia en favor de sus adyacentes funcionales, que son los receptores de la cuantificación.  

Ahora bien, no faltan casos en los que esta especialización semántica se acompaña de una alteración en lo que a sus capacidades funcionales se refiere, de suerte que ciertos sustantivos han terminado perdiendo, en algunos de sus usos, su primigenia variación morfológica para verse convertidos en auténticos determinadores cuantitativos. En consecuencia, se hace preciso distinguir una tercera construcción que, por presentar una distribución sintagmática de los elementos coincidente con la de la pseudopartitiva, suele quedar identificada con aquella. Sin embargo, las pruebas aplicadas nos llevan a afirmar que no existe identidad estructural entre secuencias como una docena de atentados y otras como cantidad de atentados, la tira de suspensos o la multitud de afectados. En estas últimas, cantidad, la tira y multitud no ocupan ya la posición nuclear, sino que se comportan como auténticos adyacentes. Según la teoría que aquí defendemos, estarían desempeñando la función suboracional de «término terciario» (delimitada por José A. Martínez). De todos modos, como sucede con el resto de unidades determinadoras especializadas en la cuantificación, en ausencia del sustantivo al que cuantifican, ocupan su lugar sin precisar el apoyo del artículo.

Otras unidades, aunque no hayan culminado este proceso, y por tanto gocen hoy día de capacidad para funcionar como auténticos sustantivos, presentan —en un escrupuloso análisis sincrónico— usos vacilantes que refuerzan la idea de una filiación genética entre construcciones pseudopartitivas y ciertas estructuras de término terciario. 
En última instancia, este trabajo pretende demostrar que algunos de los componentes que hoy tienen cabida en el grupo de los sustantivos cuantificadores no pueden considerarse auténticos sustantivos, si se atiende a sus posibilidades funcionales. Privados de capacidad descriptivo-referencial, se han convertido en determinadores puros entregados a la labor cuantitativa, de suerte que al caracterizar semánticamente a un sustantivo, lo hacen desde la adyacencia; más concretamente como términos terciarios. 
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